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Resumen 

El aumento significativo y el impacto social de los trastornos por consumo de sustancias y las 

conductas criminales en Ecuador y Latinoamérica representa una problemática de urgente 

abordaje. Este estudio analizó la relación entre el trastorno por consumo de sustancias y las 

actitudes criminales en adultos atendidos en los Centros Especializados en el Tratamiento a 

Personas con Consumo Problemático de Alcohol y otras Drogas de la ciudad de Cuenca, 

Ecuador, durante el periodo de septiembre 2025 a febrero 2026. La investigación siguió un 

enfoque cuantitativo con un diseño no experimental de tipo transversal y alcance 

correlacional. Se trabajó con toda la población disponible que cumplió con los criterios de 

inclusión (N = 50). Para la recolección de datos se empleó una ficha sociodemográfica y 

clínica y la Criminal Sentiment Scale Modified (CSS-M). Los hallazgos principales revelaron 

la presencia de actitudes criminales de nivel moderado, con una marcada desconfianza hacia 

el sistema de justicia, particularmente hacia la corte. Sin embargo, no se encontraron 

correlaciones significativas entre las variables de consumo (edad de inicio, tiempo de 

consumo, número de internamientos) y las actitudes criminales, lo que sugiere que estas 

últimas constituyen un constructo independiente de la trayectoria o gravedad de la adicción 

en este contexto. Estos resultados respaldan los postulados del modelo de Riesgo-

Necesidad-Responsividad (RNR), enfatizando la necesidad de que los programas de 

tratamiento incorporen la evaluación e intervención específica sobre las creencias y actitudes 

procriminales como un componente fundamental para la reducción del riesgo de reincidencia. 

     Palabras clave del autor:  adicción, cognición  antisocial,  reincidencia,  rehabilitación, 

modelo RNR. 
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Abstract 

In the present day, the relationship between substance use and criminal attitudes represents 

an urgent problem, due to its growing prevalence and the associated social impact. The study 

aims to analyze the relationship between substance use disorder and criminal attitudes in 

adults treated at the Specialized Centers for the Treatment of People with Problematic 

Consumption of Alcohol and other Drugs (CETAD) in the city of Cuenca, during the period 

from September 2025 to February 2026. It follows a quantitative approach, with a non-

experimental, cross-sectional design and a correlational scope. Work will be done with the 

entire population, composed of all users who meet the inclusion criteria in three CETAD 

centers in the city. For data collection, a sociodemographic sheet will be used, which collects 

psychiatric and substance use history, as well as the Criminal Sentiment Scale Modified (CSS-

M), a validated instrument that allows for the evaluation of pro-criminal attitudes across three 

dimensions: attitudes toward the law, tolerance for norm transgression, and identification with 

other offenders. Data will be analyzed using descriptive and inferential statistics. The findings 

will allow for the generation of scientific evidence to strengthen therapeutic intervention and 

social reinsertion programs in addiction treatment contexts, contributing to the comprehensive 

understanding of this problem from a public health and social justice perspective. 

     Author Keywords: addiction, antisocial cognition, recidivism, rehabilitation, RNR model. 
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Fundamentación teórica 

En Ecuador, en los primeros cuatro meses de año 2025 se registró 3.087 homicidios, esto 

corresponde con un aumento del 58 % respecto al mismo periodo del año pasado, 

evidenciando un aumento significativo de delitos como robos, extorsiones y secuestros, 

asociados al crimen organizado (Primicias, 2025). La delincuencia es un fenómeno social 

complejo muy presente en América Latina, siendo una de las mayores problemáticas (Téllez, 

2015). Asimismo, reportes correspondientes al año 2023 muestran que 60.004 personas 

presentaron trastornos por consumo de sustancias (TCS), principalmente en relación al 

alcohol, opioides, cannabis y cocaína, subrayando un aumento significativo (López, 2024). 

En la misma línea, el consumo de sustancias es un acontecimiento inquietante en el contexto 

ecuatoriano, debido a la alta prevalencia en comparación con otros países latinoamericanos, 

que de por sí, es una de las regiones con mayores tasas. Se registra que el 51 % de 

ecuatorianos son consumidores recurrentes, subrayando que las clases socioeconómicas 

más bajas enfrentan mayor riesgo de cometer delitos para conseguir la sustancia (Loor et al., 

2018). Es importante señalar que factores como la pobreza, el desempleo, la violencia 

intrafamiliar y la exclusión social inciden directamente en el desarrollo de conductas de riesgo, 

como el consumo de sustancias y conductas criminales (Escobar-Jiménez, 2024). 

Además, la exposición a situaciones adversas en la infancia, como el maltrato y la violencia, 

aumenta la probabilidad de que en la adultez se desarrollen problemas relacionados con el 

consumo de drogas y comportamientos criminales (Basto-Pereira et al., 2022). En la 

investigación de Calero-Plaza et al. (2020) con 15.000 estadounidenses adultos 

encarcelados, evidenciaron que quienes sufrieron violencia infantil muestran mayor 

propensión al uso de drogas (como marihuana, cocaína o tranquilizantes) y a la comisión de 

delitos violentos. Los autores destacan que la prevención temprana podría reducir la 

delincuencia en la adultez. 

La relación entre el consumo de sustancias y actitudes criminales constituye una problemática 

relevante para la salud mental y seguridad pública (García et al., 2016). Ha sido ampliamente 

documentada a nivel internacional, sin embargo, en el país son escasas, específicamente en 

la población adulta atendida en los Centros Especializados de Tratamiento a Personas con 

Consumo Problemático de Alcohol y Otras Drogas (CETAD). La conexión se hace evidente 

al observar que una gran proporción de delitos se realizan bajo la influencia de sustancias 

(Velásquez, 2020), teniendo en cuenta que un determinante clave de una conducta delictiva 

son las actitudes (Juárez y Howard, 2021). 
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La asociación mencionada es un fenómeno complejo que afecta tanto a las personas como 

a las comunidades, teniendo en cuenta que puede variar incluso en una misma persona a lo 

largo del tiempo. Diferentes investigaciones han señalado una serie de factores que 

aumentan el riesgo de involucrarse en conductas delictivas, entre los más relevantes, el 

consumo problemático, experiencias previas de violencia en el entorno familiar, dificultades 

en el control emocional, ausencia de redes de apoyo social, un manejo ineficaz del tiempo 

libre, falta de oportunidades, desigualdad y un bajo nivel en inteligencia emocional 

(Velásquez, 2020; Olmedo, 2024; Pérez y Ruiz, 2017). 

En este contexto, los individuos con conductas delictivas y/o trastornos por consumo de 

sustancias requieren un proceso de rehabilitación especializado. No obstante, en ambos 

casos se prioriza la contención transitoria que se torna ineficaz, lo que deviene en constantes 

reincidencias o recaídas. Por lo tanto, es crucial que los Centros de Rehabilitación Social 

(CRS) y CETAD implementen tratamientos oportunos e interdisciplinarios bajo un enfoque de 

derechos (Alvear, 2023). 

Las conductas criminales, según Swaab y Meynen (2023) se definen como cualquier acción, 

ya sea abierta o encubierta, que transgrede las leyes establecidas en un país y que es 

sancionada legalmente tras un proceso judicial. Pueden ser muy variadas como: crímenes 

contra la propiedad (robos y fraudes), actos violentos (agresiones y homicidios), infracciones 

contra el orden público (consumo ilegal de drogas o la prostitución) y delitos de cuello blanco 

(relacionados con el abuso de poder económico o institucional). 

Estas conductas delictivas, a su vez, están frecuentemente asociadas las actitudes 

antisociales que son estilos de pensamiento procriminal o cognición social. Se conceptualiza 

como un conjunto de pensamientos, valores, creencias y justificaciones que favorecen 

conductas delictivas (Martínez y Pueyo, 2025; Redondo y Pueyo, 2007). Dichas actitudes 

influyen en la percepción de la ley, las figuras de autoridad y las consecuencias de sus actos, 

moldeando su disposición hacia la comisión de delitos. Aumentan la probabilidad de violar 

normas sociales o legales y refuerzan dichos comportamientos, haciendo que persistan en el 

tiempo (Juárez y Howard, 2021). 

Las actitudes criminales constituyen uno de los cuatro dominios del Modelo de Riesgo-

Necesidad-Responsividad (RNR) de Andrews y Bonta (2010), clave para predecir y entender 

la conducta criminal. Este modelo distingue entre: 1) factores estáticos (e.g. historial criminal), 

invariables que ayudan a predecir la reincidencia; 2) necesidades criminógenas, factores 

dinámicos vinculados a la conducta delictiva y modificables mediante intervención (e.g. 

actitudes antisociales y el abuso de sustancias); 3) factores no criminógenos, sin relación 
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directamente  causal de la conducta criminal, y; 4) factores de responsividad, que determinan 

la capacidad de respuesta del individuo al tratamiento, destacando la importancia de 

intervenciones personalizadas (Rainer et al., 2013; Sanhueza y Brander, 2023). 

Complementariamente, Andrews y Bonta (2010) ampliaron este enfoque con el Modelo de los 

Big Eight, identifica ocho factores interrelacionados:(1) historial de conducta antisocial, (2) 

personalidad antisocial, (3) pensamiento antisocial (creencias y justificaciones procriminales), 

(4) asociación con pares antisociales, (5) dinámicas problemáticas en el hogar, (6) dificultades 

académicas/laborales, (7) uso disfuncional del tiempo libre, y (8) abuso de sustancias. Estos 

factores explican el inicio y el mantenimiento de conductas criminales, subrayando que están 

estrechamente relacionados con actitudes procriminales. 

Desde la perspectiva cognitiva, estas actitudes encuentran su sustento en las distorsiones 

cognitivas auto-sirvientes (patrones sesgados que facilitan la autojustificación de conductas 

antisociales; Gibbs et al., 1995). Estas se vinculan directamente con la agresión y la conducta 

delictiva y son persistentes sin intervención especializada. Asimismo, el abuso de sustancias 

actúa como un factor que incrementa la probabilidad de arrestos y reincidencia, evidenciando 

la interacción entre el consumo y las actitudes criminales (Vega et al., 2018). 

La neurocriminología plantea que las alteraciones en la estructura y funcionamiento cerebral, 

así como factores genéticos y neuropsicológicos, influyen significativamente en la 

predisposición a actitudes y conductas criminales (Van Dongen et al., 2025). Además, vincula 

procesos biológicos con estilos de pensamiento, sugiriendo que las intervenciones deben 

considerar estos aspectos para lograr mayor efectividad (Focquaert, 2019). Se ha identificado 

que las disfunciones en áreas cerebrales relacionadas con el control de impulsos y la 

regulación emocional se asocian con la manifestación de actitudes antisociales y 

comportamientos delictivos (Yang y Raine, 2009). 

La investigación actual ha demostrado que la impulsividad y la búsqueda de sensaciones, 

rasgos vinculados a componentes neuropsicológicos, se relacionan con la adopción de estilos 

cognitivos procriminales (Barajas y Orduña, 2025; Moya Alboil, 2015; Rivera et al., 2023). 

Estas características individuales aumentan el riesgo de involucrarse en conductas delictivas, 

especialmente en contextos sociales vulnerables o desorganizados. Por consiguiente, la 

delincuencia está relacionada tanto con factores endógenos y exógenos, siendo crucial 

tenerlos en cuenta al diseñar programas de intervención (Jara, 2023). 

El consumo de sustancias es clave en las actitudes y conductas delictivas. En este contexto, 

las drogas se organizan en lícitas (alcohol, nicotina) e ilícitas (marihuana, cocaína). Las 

primeras, se distribuyen con escasas restricciones, muestran patrones de inicio más 
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temprano (Caballero, 2024; Loor et al., 2018), resaltando que el consumo precoz se asocia 

con trastornos de consumo de sustancias y mayor riesgo asociado a la criminalidad (McCabe 

et al., 2007). 

El consumo de sustancias representa un serio problema de salud pública, los riesgos y daños 

asociados varían según la sustancia utilizada, pero en general afectan principalmente la 

salud. Además, impactan negativamente en la sociedad, ya que los consumidores a menudo 

se ven involucrados en problemas sociales como agresiones y marginalización. Y afecta la 

economía, ya que los consumidores recurren al endeudamiento o se vinculan con grupos 

delictivos para obtener o comercializar las sustancias (Gómez-Garví, 2016). 

Diversos estudios sugieren que el uso de drogas puede ser un catalizador para la comisión 

de delitos, ya sea por la necesidad económica derivada de una adicción o por los efectos 

psicoactivos que modifican el comportamiento. Esta relación se vuelve aún más compleja 

cuando se considera que las personas que consumen estas sustancias a menudo enfrentan 

alteraciones en la estructura del cerebro, lo que afecta la toma de decisiones y el control de 

impulsos (Lugo-Preciado, 2022; Rodríguez-Barros et al., 2022). 

Los trastornos por consumo de sustancias (TCS) se caracterizan por síntomas físicos, 

psicológicos y conductuales que impulsan el consumo repetido a pesar de sus consecuencias 

negativas (Fernández‑Herrera et al., 2019). Este patrón está asociado a alteraciones 

neurofisiológicas que afectan el autocontrol y generan comportamientos compulsivos (Bernat 

Silvestre, 2021). Además, existe una alta prevalencia de comorbilidad entre TCS y trastornos 

mentales específicos, como trastornos afectivos, de personalidad, psicóticos y de ansiedad, 

dependiendo del tipo de sustancia consumida (Fernández-Miranda et al., 2024; Sanz, 2019). 

El Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5; APA, 2014) 

establece que el TCS se caracteriza por un conjunto de manifestaciones clínicas, como el 

desarrollo de tolerancia, aparición de síndrome de abstinencia, incapacidad para controlar el 

consumo e intentos infructuosos por dejar de usar la sustancia. También, incluyen la 

dedicación excesiva de tiempo a actividades vinculadas con la obtención o recuperación de 

la sustancia, la afectación significativa en áreas de la vida del individuo y la persistencia del 

consumo pese a consecuencias negativas (Neyra-Elguera et al., 2020). 

La adicción es una enfermedad crónica con factores genéticos, psicosociales y ambientales 

que influyen en su desarrollo y manifestaciones. Generalmente avanza de manera progresiva 

y puede tener consecuencias letales, caracterizándose por episodios recurrentes de pérdida 

de control, distorsiones del pensamiento y negación (Briones et al., 2017). Las drogas afectan 

tanto a nivel físico como psicológico, alterando el comportamiento y la percepción de los 
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individuos con consecuencias importantes en la salud y en la estabilidad de la persona 

(Castro-Jalca et al., 2023). 

En casos de abstinencia prolongada, los mecanismos cerebrales alterados pueden regresar 

a su estado normal, lo que lleva a una sensación renovada de bienestar y reducción del deseo 

intenso (craving). Sin embargo, incluso después de meses o años de abstinencia existe el 

riesgo de recaída, debido a que la memoria de recompensa asociada a la sustancia puede 

reactivarse (Chesa et al., 2004). 

Desde el punto de vista farmacológico, las drogas se clasifican según su efecto en el sistema 

nervioso central en: depresoras, estimulantes y perturbadoras, cada una con efectos 

específicos y riesgos particulares (Valdés, 2018). También se diferencian en drogas blandas 

y duras, siendo estas últimas las de mayor potencial adictivo y daño, como los opioides y la 

cocaína (Janik et al., 2017).  

Por señalar los efectos de sustancias puntuales, la cocaína puede causar hiperactividad y 

paranoia, mientras que la marihuana (comúnmente consumida), representa un riesgo para la 

salud pública y puede favorecer el desarrollo de conductas adictivas (Castro-Jalca et al., 

2023; Morales y Poveda, 2017; Vega et al., 2018). 

Cabe destacar que, el policonsumo muestra una relación consistente con ciertos tipos de 

conductas delictivas, sin lograr una relación causal directa (Jones et al., 2023). Se sugiere 

que el riesgo de reincidencia en conductas delictivas depende del nivel y la frecuencia del 

consumo, que puede variar desde la abstinencia hasta el consumo frecuente y múltiple, no 

obstante, la fortaleza de esta relación no debe ocultar el hecho de que muchas personas 

consumen drogas sin delinquir, y viceversa (Larroulet y Valenzuela, 2010). 

Por otro lado, el estigma asociado a los TCS representa un obstáculo significativo en los 

procesos de atención y recuperación. Este rechazo social, presente tanto en el entorno 

cercano como en el sistema de salud, genera una doble victimización: por un lado, la persona 

sufre los efectos del trastorno, y por otro, la discriminación que le impide buscar ayuda 

profesional. Esta percepción negativa agrava su aislamiento y dificulta el acceso a 

tratamientos adecuados (Cassiani-Miranda et al., 2019). 

Así, la United Nations Office on Drugs and Crime (UNODC) (2010) mediante evaluaciones 

psicológicas aplicadas a adultos privados de libertad, evidenció patrones de desensibilización 

moral y justificación de conductas delictivas, factores que obstaculizan su reintegración social. 

De manera complementaria, el Ministerio de Justicia y del Derecho (2016) identificó que 

muchos programas terapéuticos se enfocan exclusivamente en el consumo, omitiendo las 
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conductas antisociales asociadas, lo que favorece la reincidencia. Por tanto, se recomienda 

incluir estrategias que trabajen tanto las adicciones como las actitudes delictivas para una 

intervención efectiva. 

Diversos estudios han señalado la necesidad de un abordaje integral en la rehabilitación de 

personas con historial delictivo y consumo de sustancias (Moore et al., 2018; Suzan, 2024). 

Para ello se ha estudiado la relación entre el tipo de sustancia consumida y la naturaleza del 

delito, Bringas et al. (2011) identificaron que ciertas drogas se asocian con delitos impulsivos 

debido a sus efectos inmediatos, mientras que otras favorecen conductas delictivas 

planificadas, lo que sugiere adaptar las intervenciones según el perfil de consumo.  

En esta misma línea, Blázquez-Morales y Sánchez Solís (2016), en un programa aplicado en 

México, demostraron que la combinación de terapia emocional y acompañamiento legal 

mejora la rehabilitación de adultos con TCS. Por su parte, Andrade et al. (2023) analizaron 

cómo la falta de educación emocional y legal influye en el consumo de sustancias y la 

justificación del delito en adultos con antecedentes penales, encontrando que la ausencia de 

estas herramientas favorece ambas conductas. Ambos estudios destacan la necesidad de 

programas integrados que combinen educación emocional y legal para abordar 

conjuntamente el consumo, factores afectivos y conductas delictivas. 

En Ecuador, estudios recientes realizados en Centros Especializados en Tratamiento a 

personas con consumo problemático de Alcohol y otras Drogas (CETAD) de Cuenca han 

identificado diversos factores asociados al consumo de sustancias en adultos. Patiño y 

Placencia (2017), en una muestra predominantemente masculina, reportaron que las 

sustancias más consumidas fueron alcohol, cocaína y marihuana, destacando la influencia 

de factores psicológicos, sociales, familiares, culturales e individuales para diseñar 

intervenciones efectivas. Aguilar y Torres (2023) profundizaron en factores psicosociales 

como la presión social, el fácil acceso a sustancias, los conflictos familiares y la baja 

capacidad para resolver problemas, confirmando el predominio del alcohol como sustancia 

principal.  

La revisión sistemática sobre la relación entre consumo de drogas y delincuencia de 

Anderberg et al. (2022), determina que el 50% de delitos contra la propiedad, 40% de delitos 

violentos y 50% de delitos relacionados con drogas ocurrieron bajo el efecto de sustancias. 

Concluyendo que el consumo altera el juicio, reduce la inhibición y dificulta el control de 

impulsos, facilitando conductas agresivas e impulsivas y actuando como un catalizador 

directo de las actitudes criminales. 
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Finalmente, Jacobs et al. (2021) analizaron a 4.809 adultos bajo supervisión judicial y 

encontró que aquellos con trastornos psiquiátricos graves y consumo de sustancias 

presentaban mayores niveles de reincidencia. La combinación de consumo y actitudes 

delictivas, como asociaciones criminales y antecedentes penales, incrementa 

significativamente el riesgo de reincidir. De forma complementaria, un estudio publicado en 

Brime-Beteta et al. (2025) analizó a 2.484 adultos en prisión y encontró una alta prevalencia 

de consumo previo (79,8 %) y policonsumo (64 %), asociados a trayectorias delictivas 

prolongadas y mayor reincidencia, especialmente en contextos de exclusión social.  

En el contexto ecuatoriano, el consumo de sustancias y las actitudes criminales representan 

dos problemáticas sociales que, aunque estrechamente vinculadas, han sido poco estudiadas 

de manera conjunta. Mientras aumentan los delitos y el consumo de drogas, especialmente 

en zonas urbanas vulnerables, persiste una falta de investigaciones. Enfatizando que muchos 

programas de rehabilitación omiten abordar las actitudes antisociales, limitando su efectividad 

y resaltando la necesidad de integrar ambos fenómenos en el tratamiento, especialmente en 

contextos con escasa evidencia local. 

Por ello, este estudio busca aportar evidencia empírica sobre la relación entre consumo de 

sustancias y actitudes criminales, contribuyendo a la identificación de factores sociales, 

familiares y personales asociados a conductas de alto riesgo. Además, se alinea con las 

prioridades del Ministerio de Salud Pública (2013) en salud mental y adicciones, enfocándose 

en diseñar intervenciones integrales para fortalecer a los CETAD como espacios de 

recuperación efectiva. Comprender estos factores es esencial para reducir la reincidencia y 

promover una sociedad más segura y saludable. 

Por ende, la pregunta de investigación que guía este estudio es: ¿Cuál es la relación entre el 

trastorno por consumo de sustancias y las actitudes criminales en adultos pertenecientes a 

CETAD? En concordancia, se plantea como hipótesis alternativa (H1) que existe una relación 

estadísticamente significativa entre el TCS y las actitudes criminales en esta población, 

mientras que la hipótesis nula (H0) sostiene que no existe tal relación.  

En consecuencia, se propone como objetivo principal: analizar la relación entre el consumo 

de sustancias y las actitudes criminales en adultos atendidos en los CETAD de la ciudad de 

Cuenca. Los objetivos específicos del estudio incluyen: 1) describir los factores 

sociodemográficos, antecedentes psiquiátricos y antecedentes de consumo en la población, 

y 2) identificar las actitudes criminales en los participantes y explorar las diferencias en dichas 

actitudes según variables sociodemográficas o antecedentes de consumo. 
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Proceso metodológico 

Enfoque y alcance de investigación  

El estudio asumió un enfoque cuantitativo, con un diseño no experimental y de corte 

transversal, esto debido a que se recolectaron los datos de manera sistemática y estructurada 

mediante instrumentos estandarizados y análisis numérico. La investigación no manipuló 

intencionalmente las variables, sino que se limitó a observar los fenómenos en su entorno 

natural en un único momento temporal. El alcance fue correlacional, ya que se buscó 

determinar la relaciones entre el consumo de sustancias con las actitudes criminales, entre 

otros (Hernández -Sampieri y Mendoza, 2018).  

Participantes     

La población objeto de estudio estuvo conformada por adultos ingresados en un tratamiento 

residencial en los CETAD El Viaje Continúa (VICON) (N = 15), la BARCA (N = 20) y CRATI 

(N =15), por tanto, se contó con 50 participantes. No se calculó un tamaño muestral ni se 

realizó selección muestral, ya que se incluyó a toda la población disponible que cumplió con 

los criterios de inclusión, buscando maximizar la representatividad del estudio (Hernández -

Sampieri y Mendoza, 2018).  

Criterios de Inclusión y exclusión 

Los criterios de inclusión contemplaron a personas mayores de 18 años, que se encontraran 

en tratamiento residencial y que contaron con un diagnóstico formal de algún TCS de acuerdo 

con lo establecidos en el DSM-IV-TR, DSM-5, CIE-10 o CIE-11. Se excluyeron aquellos 

pacientes que se encontraban en evaluación temporal o en fase de transición (2 primeras o 

últimas semanas de tratamiento), así como aquellos con diagnósticos clínicos que pudieran 

interfieran significativamente en la comprensión o respuesta al instrumento, tales como 

psicosis aguda o discapacidad intelectual severa. 

Instrumentos 

Ficha sociodemográfica (Anexo 1) consta de tres secciones principales: datos generales, 

antecedentes psiquiátricos y antecedentes de consumo de sustancias. En la primera sección 

se recogen variables básicas como: edad, estado civil, convivencia, nivel educativo, y 

ocupación, que permiten caracterizar el perfil sociodemográfico de los participantes. La 

segunda sección indaga sobre antecedentes psiquiátricos como: diagnóstico personal previo, 

historial de tratamiento en el CETAD, antecedentes familiares de trastornos mentales, 

tentativas suicidas, uso actual de tratamientos farmacológicos, facilitando la identificación de 

posibles factores de riesgo o comorbilidades asociadas. Finalmente, la tercera sección 
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aborda los antecedentes de consumo de sustancias como: diagnóstico según el DSM V/ CIE-

10, inicio de consumo, delitos, lo cual es fundamental para contextualizar el TCS.  

Criminal Sentiment Scale Modified (CSS-M; Anexo 2) es un instrumento válido y confiable 

para medir las actitudes criminales. Este instrumento consta de 41 ítems con tres opciones 

de respuesta (Si, ? y No) y está estructura por tres subescalas que evalúan distintos aspectos 

de dichas actitudes criminales: 1) Actitudes hacia la ley, corte y policía (LCP; 25 primeros 

ítems); 2) Tolerancia hacia las Violaciones de la Ley (TLV; 10 ítems), y; 3) Identificación con 

Otros Criminales (ICO; 6 ítems). Este instrumento ha demostrado una adecuada fiabilidad, 

con un coeficiente alfa de Cronbach total de .89. En cuanto a las subescalas, los valores de 

fiabilidad oscilaron entre .61 y .86, siendo el más bajo el de la subescala ICO, probablemente 

debido a que está conformada por un número reducido de ítems.  

La puntuación total de la escala varía entre 0 y 82 puntos, donde los valores más altos indican 

un mayor grado de actitudes procriminales. Las opciones de respuesta utilizadas en la versión 

modificada de la escala son: "Sí", "No" y "?". La aceptación de una afirmación prosocial 

(respuesta "Sí") o el rechazo de una afirmación criminal (respuesta "No") se califican con 0 

puntos. Por otro lado, el respaldo a una afirmación criminal (respuesta "Sí" en ítems con 

puntuación invertida) o el rechazo de una afirmación prosocial (respuesta "No" en dichos 

ítems) se asignan 2 puntos. La respuesta "?", que indica indecisión, siempre se puntúa con 1 

punto (Martínez y Pueyo, 2025). 

La subescala actitudes hacia la ley, corte y policía (LCP) corresponde a los primeros 25 ítems, 

evalúa actitudes relacionadas con el cumplimiento de normas sociales; en este sentido, las 

personas que no cumplen dichas normas llegan a ser las más propensas a infringir la ley; la 

segunda subescala es la Tolerancia hacia las Violaciones de la Ley (TLV), con 10 ítems 

relacionados con la categoría de neutralización. Este tipo de actitud permite que las personas 

se justifiquen al realizar actos socialmente inadecuados, facilitando así que infrinjan la ley; la 

tercera subescala es la Identificación con Otros Criminales (ICO), con 6 ítems. Esta categoría 

está estrechamente relacionada con el tercer factor de riesgo de los “Cuatro Grandes” (Big 

Four), que son los asociados criminales. Sin embargo, mientras esta subescala se refiere a 

pensamientos internos relacionados con la autoidentificación como criminal, el otro factor 

implica explícitamente pasar tiempo o no con personas involucradas en conductas delictivas. 

Se calculó el coeficiente alfa de Cronbach para cada una de las dimensiones y para la 

puntuación total. El instrumento mostró un alfa de .71. De acuerdo a las dimensiones, la 

primera mostró un alfa de .76, mientras que la segunda y la tercera dimensión registran 

coeficientes bajos (α = 0.40 y α = 0.42), es importante señalar que ambas subescalas están 
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conformadas por un número reducido de ítems, lo cual afecta de manera directa el cálculo 

del coeficiente alfa. Esta situación es común en instrumentos con subdimensiones breves y 

no implica necesariamente una deficiente medición del constructo, sino que su interpretación 

es más estable al considerar la puntuación total del instrumento. 

Procesamiento de datos 

Antes de iniciar la investigación, se obtuvo la autorización necesaria de los CETAD para 

realizar el estudio. Esto incluyó la presentación de un protocolo de investigación que detalle 

los objetivos, metodología y beneficios del estudio. Se aseguró que todos los procedimientos 

cumplan con las normativas éticas y legales pertinentes. Una vez obtenida la autorización, se 

llevó a cabo la recolección de datos por parte de las investigadoras, se desarrolló en varias 

etapas. En primer lugar, se invitaron a todos los adultos de los CETAD que cumplan con los 

criterios de inclusión a participar en el estudio.  

Cada participante firmó un consentimiento informado (Anexo 3) antes de participar. 

Posteriormente, se administró la Criminal Sentiment Scale Modified (CSS-M) y una ficha 

sociodemográfica, individualmente, asegurando siempre un ambiente cómodo y confidencial. 

Finalmente, los datos obtenidos fueron registrados cuidadosamente para su posterior análisis 

Plan de tabulación y análisis   

Luego de la recolección de datos, se procedió con su organización e ingreso en una base 

digital. Este proceso incluyó una revisión minuciosa para asegurar la calidad de la 

información, seguida de una codificación adecuada. Para el análisis estadístico se empleó el 

programa IBM SPSS Statistics versión 25, una herramienta ampliamente utilizada en 

investigaciones sociales y clínicas por su versatilidad y confiabilidad. 

En una primera instancia, se desarrolló un análisis descriptivo, que permitió conocer las 

características generales de los participantes. Se calcularon frecuencias, porcentajes y 

medidas de tendencia central como la media y la mediana, así como medidas de dispersión, 

entre ellas la desviación estándar. Estos resultados permitieron establecer un panorama 

general del perfil sociodemográfico, clínico y de consumo de sustancias de la población. 

Posteriormente, se realizó un análisis bivariado con el objetivo de examinar la relación entre 

las variables principales del estudio. Previo a la selección de las pruebas estadísticas, se 

evaluaron los supuestos de normalidad mediante pruebas estadísticas correspondientes. 

Debido a que los datos no cumplieron con los supuestos de distribución normal, se empleó el 

coeficiente de correlación de Spearman para analizar la asociación entre las variables 

cuantitativas. 
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En los casos en que se analizaron asociaciones entre variables categóricas, se utilizó la 

prueba Chi-cuadrado, según correspondía. 

Los hallazgos serán presentados de forma clara mediante tablas y gráficos explicativos que 

facilitaron su lectura e interpretación. Este análisis permitió determinar si existen asociaciones 

estadísticamente significativas entre el trastorno por consumo de sustancias y las actitudes 

criminales, aportando evidencia útil para la comprensión y abordaje integral de esta 

problemática. 

Consideraciones bioéticas  

El presente estudio se desarrolló respetando los principios éticos y bioéticos, considerando 

que la población investigada corresponde a adultos con trastorno por consumo de sustancias 

ilícitas atendidos en un CETAD de la provincia del Azuay, lo que implica una condición de 

vulnerabilidad psicosocial. La investigación no presentó conflictos de interés y tuvo fines 

exclusivamente académicos, sin interferir en los procesos terapéuticos o institucionales de 

los participantes. 

Se contó con la autorización institucional correspondiente y se siguieron los principios éticos 

establecidos por la Asociación Americana de Psicología (APA, 2017): beneficencia y no 

maleficencia, fidelidad y responsabilidad, integridad, justicia y respeto por los derechos y la 

dignidad de las personas. Se garantizó la confidencialidad y el anonimato mediante la 

codificación de datos y su almacenamiento en archivos digitales de acceso restringido al 

equipo investigador. 

La participación fue voluntaria y respaldada por un consentimiento informado, en el cual se 

detallaron los objetivos, procedimientos, beneficios, posibles riesgos y derechos de los 

participantes, otorgando un plazo previo para su revisión y decisión. Los riesgos fueron 

mínimos y se limitaron a posibles incomodidades emocionales asociadas a la evocación de 

experiencias personales; ante ello, se ofreció la posibilidad de suspender o reprogramar la 

participación. La información recolectada se utilizó exclusivamente con fines académicos, 

respetando en todo momento los derechos de los participantes. 
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Resultados 

De acuerdo al primer objetivo específico, participaron un total de 50 adultos entre 18 y 67 

años de edad con una media de 30.96 (DE = 13.8) en tratamiento residencial en CETAD. Se 

evidenció que más de la mitad de los participantes están solteros (52%), el 34% tiene 

pareja (casado o unión libre) y el 14% está divorciado o separado. El 66% vive con su familia 

(nuclear y/u origen), mientras que, el 34% vive solo. El 68% tiene hijos, en un rango de 0 

y 8 hijos con una mediana de 2 (M = 1.88; DE = 1.945). En nivel educativo predomina la 

educación básica incompleta (28%) y el bachillerato completo (26%), mientras que solo 

un 12% ha accedido a educación superior. En ocupación actual la mayoría se encuentra en 

empleo informal (56%), solo el 30% accede a empleo formal (Tabla 1). 

Tabla 1 

 Datos Sociodemográficos, Antecedentes Psiquiátricos y Antecedentes de Consumo 

Variable Categoría N % Variable Categoría N % 

Estado 
civil 

Soltero 26 52% 
Nivel de 
instrucción 

Sin instrucción 2 4% 

 Casado 10 20%  Educación básica 
incompleta 

14 28% 

 Unión libre 7 14%  Educación básica 
completa 

9 18% 

 Divorciado 5 10%  Bachillerato 
completo 

13 26% 

 Separado 2 4%  Educación tercer 
nivel 

6 12% 

Con quién 
vive 

Familia nuclear 33 66% 
Ocupación 
actual 

Empleado 
informal 

28 56% 

 Solo 17 34%  Empleado formal 15 30% 

Tiene hijos Sí 34 68%  Desempleado 3 6% 
 No 16 32%  Estudiante 2 4% 

 

De acuerdo al diagnóstico formal, 7 participantes tienen un diagnóstico comórbido (14%), de 

ellos 4 tienen un diagnóstico de índole emocional (depresión y ansiedad), trastorno de 

personalidad antisocial (N = 1), trastorno de personalidad narcisista (N = 1) y uno con un 

trastorno neurocognitivo mayor con características de enfermedad de Alzheimer, cinco de 

ellos iniciaron en la adultez y dos durante la infancia. Además, el 16% reporta intentos de 

suicidio previos y ocho participantes tienen padres o hijos con un diagnóstico psiquiátrico 

formal. Sobre las preguntas escalares de ansiedad y depresión, predomina los niveles bajo 

con 62% y 66% respectivamente (Tabla 2).  

Los antecedentes de consumo, evidencia que el diagnóstico principal fue de trastorno por 

consumo de alcohol (70%), seguido por cocaína (20%) y cannabis (8%), predominando 
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cuadros de gravedad severa (76%). En promedio los participantes están 120.78 días (DE = 

80.62) en el CETAD, han tenido una media de 2.04 internamientos previos (DE = 1.81) 

destacando que hay usuarios con más de 6 tratamientos residenciales, incluso un paciente 

con 10 tratamientos residenciales previos. Además, llevan en promedio 4421.3 días de 

consumo (DE = 3226.55) con un mínimo de 240 y un máximo de 10950 días. Por último, para 

la edad de inicio del trastorno se establece una media de 23.28 años (DE = 11.84) con un 

mínimo de 12 años y un máximo de 64 años. 

Destaca que 21 participantes (48%) reporta haber tenido problemas legales relacionados con 

el consumo detallados de la siguiente manera: faltas o contravenciones menores (N = 9), 

procedimientos policiales o detenciones (N = 5), delitos contra la propiedad (N = 4) y delitos 

de violencia o agresión (N = 3). Y el 48% de los participantes reporta haber cometido algún 

delito bajo los efectos de sustancias. El 12% mantiene un proceso judicial activo al momento 

de la recolección de datos. En cuanto a la red de apoyo familiar, el 72% percibe recibir apoyo 

adecuado. 

Tabla 2  

Antecedentes Psiquiátricos, de Consumo y Criminales 

Variable Categoría N % Variable Categoría N % 

Diagnóstico 
psiquiátrico previo 

No 43 86% 
Diagnóstico según 
DSM-5 / CIE-10 

TCA 35 70% 

 Sí 7 14%  TCE 10 20% 
     TCE 4 8% 
     TCS 1 2% 

Intentos de suicidio 
previos 

No 42 84% 
Gravedad del 
trastorno 

Grave 38 76% 

 Sí 8 16%  Moderado 8 16% 
     Leve 4 8% 

Síntomas de 
ansiedad (0–10)* 

0–3 31 62% 
Problemas legales 
relacionados con el 
consumo 

Sí 24 48% 

 4–6 14 28%  No 26 52% 
 7–10 5 10%     

Síntomas de 
depresión (0–10)* 

0–3 33 66% 
¿Ha cometido delitos 
bajo efectos de 
sustancias? 

Sí 24 48% 

 4–6 10 20%  No 26 52% 
 7–10 9 14%     

Percepción de la 
red de apoyo 
familiar 

Buena 36 72% 
Condiciones 
judiciales actuales 

Nunca/No actual 44 88% 

 Mala 8 16%  Actual 5 12% 
 Regular 6 12%     
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*Pregunta escalar directa elaboradas para esta investigación; TCA = Trastorno por consumo 
de alcohol; TCE = Trastorno por consumo de estimulantes; TCC = Trastorno por consumo de 
cannabis; TCS = Trastorno por consumo de sedantes, hipnóticos o ansiolíticos. 
 

La caracterización de la muestra reveló un perfil poblacional con elevados indicadores de 

vulnerabilidad psicosocial, lo que proporciona un contexto esencial para comprender la 

interrelación entre el consumo de sustancias y las actitudes criminales. El participante 

prototípico fue un adulto joven (M=30.96 años), soltero (52%), con hijos (68%), que vivía con 

su familia nuclear (66%) y contaba con un nivel educativo bajo (donde predominó la educación 

básica incompleta con 28%), inserto predominantemente en la condición laboral informal 

(56%). 

Este perfil se alinea con una mayor vulnerabilidad criminológica de acuerdo a los postulados 

del modelo de Riesgo-Necesidad-Responsabilidad (RNR) propuesto por Andrews y Bonta 

(2011), que sugiere que la actividad delictiva y la reincidencia pueden ser comprendidas a 

través de la relación entre elementos personales, comunitarios y contextuales. La confluencia 

de la adultez temprana, escasa educación formal e informalidad laboral constituyen una 

condición de especial riesgo, que limita el acceso a recursos protectores (sociales, 

económicos y educativos) y potencia la exposición a contextos criminógenos y predominantes 

de sustancias. 

De acuerdo con el estudio de Viglione (2019), sugiere que una intervención eficaz tiene que 

adaptarse al grado de riesgo de la persona, atender las necesidades criminógenas que 

perpetúan el comportamiento antisocial y adecuarse a las particularidades individuales del 

sujeto para mejorar la efectividad del tratamiento. Además, corrobora que la relación 

mencionada eleva la vulnerabilidad a situaciones peligrosas y disminuye la habilidad para 

enfrentarlas.  

Respecto a los antecedentes clínicos y de consumo, destaca el perfil de alta cronicidad y 

severidad. El trastorno por consumo de alcohol fue el diagnóstico principal con una 

predominancia de cuadros severos. Los participantes reportaron un tiempo de consumo 

prolongado y múltiples internamientos previos, esto evidencia una problemática arraigada, 

vigente y con escasa tasa de efectividad. Pese a un bajo autorreporte de síntomas de 

ansiedad y depresión, es meritorio destacar que un 14% presentó un diagnóstico psiquiátrico 

comórbido formal y un 16% reportó intentos de suicidio previos. Esto señala la necesidad de 

una evaluación psiquiátrica exhaustiva en cualquier modalidad de tratamiento. Como 

aseveran Bakken et al. (2023), los pacientes que presentan un uso intenso de sustancias 

enfrentan mayores problemas emocionales, familiares y sociales, además, un aumento en 

pensamientos y comportamientos delictivos. Esto indica que los trastornos por consumo de 

sustancias no solo impactan en la salud física, sino que también afecta sus cogniciones, 

actitudes antisociales y su relación con el contexto, lo que incrementa la probabilidad de 
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reincidencia en conductas ilegales tan vinculadas a los factores cambiantes como el consumo 

de drogas y las actitudes antisociales (Andrews y Bonta, 2011). 

Se observó que mayoritariamente los participantes presentaron actitudes criminales de nivel 

moderado (M = 36.08) indicando una tendencia media hacia creencias prodelictivas, aunque 

presentes de forma significativa. De acuerdo a las dimensiones, en actitudes hacia la ley, 

corte y policía, el puntaje global (M = 22.92) evidencia confianza moderada a baja en las 

instituciones del sistema de justicia penal. Dentro de esta dimensión, la subescala corte 

presenta el promedio más elevado (M = 9.44), lo que sugiere mayor cuestionamiento hacia la 

administración de justicia, mientras que la actitud hacia la policía es ligeramente menor (M = 

7.18). La tolerancia hacia las violaciones de la ley (M = 8.70) se ubica en niveles medios, lo 

que indica aceptación moderada de conductas delictivas bajo determinadas circunstancias. 

Finalmente, la identificación con otros delincuentes (M = 4.46) se mantiene en valores 

moderados, lo cual refleja que los participantes no se autodefinen plenamente dentro de una 

identidad delictiva, aunque existe un grupo con mayor afinidad hacia pares delincuentes 

(variabilidad reflejada en la DE = 2.54; Tabla 3). 

Tabla 3  

Puntuaciones del Criminal Sentiment Scale Modified 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Criminal Sentiment Scale Modified  

Los resultados obtenidos muestran que los participantes presentaron un perfil de actitudes 

criminales de nivel moderado. Esto sugirió la presencia de creencias que justifica o normaliza 

la conducta delictiva, sin constituir necesariamente una ideología antisocial consolidada. Este 

hallazgo concuerda con la revisión sistemática de Pérez y Ruiz (2017), quienes concluyen 

que el consumo de sustancias, especialmente el alcohol y cannabis, actúa como un factor de 

Dimensiones Subdimensiones 
M 
escala Mínimo Máximo M 

DE 

Actitudes 
hacia la ley. 
corte y 
policía 

Total Ley (0-16) 8 0 16 6.30 3.68 

Total Corte (0-
18) 9 

0 16 9.44 4.11 

Total Policía (0-
16) 8 

0 14 7.18 2.90 

Total LCP (0-50) 25 7 42 22.92 8.32 

Tolerancia 
hacia las 
violaciones 
de la ley 

(0-16)  

 

2 16 8.70 3.41 

Identificación 
con otros 
criminales 

(0-10) 

 

0 10 4.46 2.54 

Total CSS-
M* 

 
 

14 60 36.08 9.95 
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riesgo en la aparición de conductas criminales en el 78% de los estudios analizados con 

población con policonsumo o dependencia severa. Por lo tanto, el pensamiento procriminal 

observado en la muestra puede entenderse como un mecanismo cognitivo que media el 

vínculo funcional entre el consumo y la conducta delictiva, contribuyendo a normalizar o 

justificar la vulneración como un medio de afrontamiento o acceso a recursos asociados al 

consumo (Banse et al., 2013).  

Un análisis más detallado de las dimensiones proporcionó matices cruciales. En relación con 

las actitudes hacia la ley, la policía y la corte, se identifica una desconfianza moderada en el 

sistema de justicia penal. La literatura señala que las personas que han atravesado procesos 

de criminalización o detenciones, especialmente relacionados con consumo de sustancias, 

pueden desarrollar percepciones negativas hacia las instituciones sociales, al considerarlas 

punitivas y poco eficaces (Kinner et al., 2018). Esto coincide con el estudio de Tyler (2006), 

en el que se pudo observar que las personas con experiencias previas de contacto policial 

negativo tienden a deslegitimar a las instituciones de justicia, mostrando una menor 

disposición a cumplir las leyes y colaborar con los procesos judiciales. Esta apreciación puede 

repercutir en la adherencia a programas de tratamiento y reinserción, ya que la confianza 

institucional es un predictor importante de la continuidad terapéutica y la reducción del delito.  

Por otro lado, la tolerancia moderada a la violación de la ley evidencia la normalización del 

delito bajo circunstancias específicas, lo cual coincide con el Modelo RNR, donde las 

actitudes antisociales se consideran uno de los cuatro grandes predictores de la reincidencia 

criminal. Asimismo, se señala que la aceptación cognitiva de la trasgresión cumple un rol en 

personas con abuso de sustancias, debido a que se legitima el delito como medio para 

obtener recursos o evitar las consecuencias de la abstinencia (Andrews y Bonta, 2011). Por 

su parte, Holloway et al. (2022) demostró que la presión del grupo de pares y la búsqueda de 

alivio emocional incrementan la probabilidad de involucrarse en actividades criminales.  

Finalmente, el nivel moderado de identificación con otros delincuentes indicó que, si bien 

existe una afinidad con pares involucrados en actividades ilícitas, la identidad delictiva no está 

plenamente internalizada en la mayoría de los participantes. Desde la perspectiva de la Teoría 

del Aprendizaje Social (Bandura, 1977), una identidad antisocial sólida se fortalece mediante 

la interacción constante en redes de crimen. La identificación moderada observada 

constituye una ventana de oportunidad crítica para la intervención, teniendo en cuenta que 

las creencias son potencialmente maleables, permitiendo la aplicación de técnicas cognitivo-

conductuales para reestructurarlas antes de que se consoliden como rasgos estables y 

resistentes al cambio (Banse et al., 2013), optimizando así los esfuerzos de reinserción. 

Para responder al objetivo general y específico, se realizó un análisis de correlaciones de 

Spearman y pruebas de Chi-cuadrado entre las variables de estudio. Se observó una 

correlación significativa positiva de la edad con el inicio del consumo (ρ = .556, p < .01) y con 
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tiempo de consumo (ρ = .371, p < .01), entre el tiempo de consumo y número de 

internamientos (ρ = .422, p < .01). Por su parte, el inicio del consumo se correlacionó 

negativamente con el tiempo de consumo (ρ = –.422, p <.01). Esto refuerza el perfil 

sociodemográfico y clínico discutido previamente, resaltando un inicio temprano y su 

cronicidad. Además, no se encontraron correlaciones significativas entre el número de 

internamientos y las demás variables de consumo (Tabla 6). 

En relación con las dimensiones de las actitudes criminales, se identificaron correlaciones 

positivas estadísticamente significativas entre las subescalas: Total LCP, Total TLV, Total 

ICO y Total CSS-M, con valores de ρ que oscilaron entre .305 y .875 (p < .05 y p < .01). En 

particular, la correlación más alta se presentó entre Total CSS-M y Total LCP (ρ = .875, p < 

.01). Esto evidencia coherencia interna y consistencia conceptual, reflejando que todas miden 

componentes de un mismo constructo teórico, lo que permite solventar los niveles bajos de 

fiabilidad mostrada en las dos dimensiones con menos ítems. 

Con el fin de explorar la posible relación entre las variables diagnóstico según el DSM-5, 

gravedad del trastorno y problemas legales relacionados con el consumo, se aplicaron 

pruebas de Chi-cuadrado de Pearson y de razón de verosimilitud. Inicialmente, se realizaron 

tablas cruzadas entre las variables mencionadas, sin embargo, debido a que no se 

identificaron correlaciones estadísticamente significativas, se optó por presentar de forma 

resumida los valores de las pruebas de Chi-cuadrado en una tabla general (Tabla 5) con el 

fin de facilitar la interpretación global de los resultados.  

Los análisis reflejan que no existe una asociación significativa entre el diagnóstico según el 

DSM-5 y los problemas legales relacionados con el consumo (χ² = 9,182; gl = 6; p = 0,164), 

ni entre la gravedad del trastorno y los problemas legales (χ² = 1,528; gl = 2; p = 0,466). 

Asimismo, el diagnóstico según el DSM-5, de manera independiente, tampoco mostró una 

relación estadísticamente significativa (χ² = 16,134; gl = 12; p = 0,185). Por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis alternativa en la cual se presenta que existe una relación 

estadísticamente significativa entre el TCS y las actitudes criminales en esta población.
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Tabla 4  

Correlaciones 

 Edad 
Inicio 

consumo 

No. 

internados 

Tiempo 

consumo 

Total 

LCP 

Total 

TLV 

Total 

ICO 

Total 

CSS-

M 

 Inicio 

consumo 

Rho ,556** --       

 p 0,000        

 No. 

internados 

Rho 0,251 0,065 --      

 p 0,079 0,655       

 Tiempo 

consumo 

Rho ,371** -0,117 ,422** --     

 p 0,008 0,418 0,002      

 
Total, LCP 

Rho -0,025 0,108 -0,163 0,067 --    

 p 0,863 0,457 0,257 0,646     

 
Total, TLV 

Rho -0,133 -0,136 0,072 -0,082 -0,091 --   

 p 0,359 0,348 0,617 0,573 0,530    

 
Total, ICO 

Rho -0,096 -0,110 -0,126 -0,145 0,198 ,345* --  

 p 0,508 0,448 0,381 0,314 0,169 0,014   

 Total, 

CSS-M 

Rho -0,100 0,036 -0,148 -0,035 ,875** ,305* ,514** -- 

 p 0,488 0,806 0,304 0,808 0,000 0,031 0,000  

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral); **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Tabla 5  

Asociación Entre Variables Clínicas y Legales Según la Prueba de Chi-cuadrado 

 

Nota: Ninguna de las relaciones entre las variables mostró una asociación estadísticamente 

significativa (p > 0,05) 

El análisis correlacional reveló que ni las variables de consumo (edad de inicio, tiempo de 

consumo, número de internamientos) ni las sociodemográficas (como la edad) mostraron 

asociaciones significativas con las actitudes criminales. Este hallazgo central indica que el 

desarrollo de un esquema cognitivo procriminal no está directamente determinado por la 

trayectoria, gravedad del consumo o características demográficas simples en esta población.  

La falta de correlación entre el inicio temprano del consumo y las actitudes delictivas se alinea 

con Walters (2022), quien sostiene que, si bien el consumo temprano es un factor de riesgo 

para el trastorno por uso de sustancias, no es un predictor directo de cogniciones criminales.     

Variables 

analizadas 

Chi-

cuadrado 

de 

Pearson 

gl P 
Razón de 

verosimilitud 
gl P 

N de 

casos 

válidos 

Observaciones 

Diagnóstico 

según DSM-5 
16.134 12 0.185 12.578 12 0.400 50 

20 casillas 

(95,2%) con 

recuento menor 

que 5. Recuento 

mínimo esperado: 

0,08 

Diagnóstico 

según DSM-5 × 

Problemas 

legales 

relacionados con 

el consumo 

9.182 6 0.164 11.357 6 0.078 50 

12 casillas 

(85,7%) con 

recuento menor 

que 5. Recuento 

mínimo esperado: 

0,48 

Gravedad del 

trastorno × 

Problemas 

legales 

relacionados con 

el consumo 

1.528 2 0.466 1.577 2 0.454 50 

4 casillas (66,7%) 

con recuento 

menor que 5. 

Recuento mínimo 

esperado: 1,92 
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Asimismo, la ausencia de vínculo con el número de internamientos respalda la perspectiva 

de Bonta y Andrews (2017), para quienes la cronicidad del tratamiento refleja la complejidad 

médica de la adicción, pero no constituye un predictor de las actitudes antisociales. 

Asimismo, se pudo evidenciar que existe una falta de correlación entre los años de consumo 

y sus actividades delictivas, esto quiere decir que el tiempo que se mantuvo el consumo de 

sustancias y la frecuencia no puede asegurar que exista la adquisición de justificaciones a 

favor de un delito. Este hallazgo es de gran valor para la investigación pues pone en duda las 

creencias que se tienen comúnmente de que el consumo de sustancias prolongadas 

necesariamente incrementa la posibilidad de tener estos pensamientos y actitudes criminales. 

En este caso los datos apuntan a que las ideas antisociales no aumentan de acuerdo al 

tiempo de consumo, lo que indica que ambos caminos tanto el consumo de sustancias y el 

pensamiento delictivo pueden llegar a evolucionar de maneras separadas. 

En conjunto, estos resultados ratifican el modelo de Riesgo-Necesidad-Responsividad (RNR) 

de Andrews y Bonta (2011), que sitúa al consumo de sustancias como un factor dinamizador 

secundario y no como una necesidad criminógena primaria. La relevancia criminológica del 

consumo surge principalmente al interactuar con otros factores de riesgo preexistentes, tal 

como confirman revisiones sistemáticas en población latinoamericana (Pérez y Ruiz, 2017). 

La independencia de las actitudes criminales respecto a variables (edad, nivel educativo, 

estado civil) sugiere que el razonamiento procriminal no está determinado por rasgos 

estructurales, sino por vivencias personales de aprendizaje. Esto refuerza la Teoría del 

Aprendizaje Social de Bandura (1977), quien postula que las conductas y cogniciones 

antisociales se adquieren a través de la experiencia y el modelado en entornos criminógenos, 

en lugar de derivarse de características estructurales.  

A pesar de que la literatura acepta que el uso de drogas aumenta las posibilidades de 

participar en crímenes, las pruebas actuales muestran que esta relación está mediada por 

factores cognitivos, como la identificación antisocial y las creencias que justifican el delito 

(Walters, 2022). Si las posturas criminales no dependen ni de la gravedad ni del historial del 

uso de sustancias, es lógico que tampoco lo hagan respecto a una variable estructural como 

lo es la edad, Esto indica que los elementos que configuran las cogniciones antisociales son 

más sólidos y profundos que la información sociodemográfica.  

Desde una perspectiva neurocriminológica, estos hallazgos pueden explicarse por el modelo 

de Raine (2018). La impulsividad y la desregulación emocional, a menudo potenciadas por el 

consumo de sustancias, pero con raíces en experiencias adversas tempranas, crean una 

base cognitiva que facilita la adopción de creencias procriminales. Así, las drogas actuarían 

como un potenciador de vulnerabilidades preexistentes, debilitando el control ejecutivo y 

facilitando la transición hacia el delito, sin ser su causa principal. 
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Para finalizar, la falta de asociación significativa entre las variables clínicas (diagnóstico y 

gravedad según el DSM-5) y los problemas legales (pruebas de Chi-cuadrado) corrobora que 

estos ámbitos operan de manera independiente en la población estudiada. En resumen, los 

hallazgos de este estudio señalan que las actitudes criminales no dependen ni de variables 

sociodemográficas ni de características clínicas del consumo, parecen estar vinculadas a 

procesos de socialización en entornos antisociales, déficits en la autorregulación emocional 

y a factores criminógenos más estables. 
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Conclusiones y recomendaciones 

El presente estudio permitió analizar la relación entre el trastorno por consumo de sustancias 

y las actitudes criminales en adultos atendidos en los CETAD de la ciudad de Cuenca. A partir 

de los resultados obtenidos, se evidencia que la población estudiada presenta un perfil de 

alta vulnerabilidad psicosocial, caracterizado por consumo prolongado de sustancias, 

múltiples internamientos previos, condiciones laborales inestables y niveles educativos bajos, 

factores que inciden negativamente en los procesos de rehabilitación e inserción social. 

Uno de los hallazgos más relevantes del estudio fue la presencia de actitudes criminales de 

nivel moderado en la mayoría de los participantes, especialmente en la dimensión relacionada 

con las actitudes hacia la ley, la corte y la policía. Este resultado refleja una desconfianza 

persistente hacia el sistema de justicia, particularmente hacia la administración judicial, lo que 

puede influir en la normalización de conductas transgresoras y en la dificultad para adherirse 

a normas sociales y legales. Estos hallazgos son consistentes con los planteamientos del 

Modelo de Riesgo-Necesidad-Responsividad (RNR), el cual identifica las actitudes 

procriminales como una necesidad criminógena central y modificable mediante intervención 

especializada. 

Contrario a lo esperado, no se encontraron correlaciones estadísticamente significativas entre 

las variables clínicas del consumo de sustancias (edad de inicio, tiempo de consumo y 

número de internamientos) y las actitudes criminales. Este resultado sugiere que las actitudes 

criminales no dependen exclusivamente de la trayectoria o gravedad del consumo, sino que 

constituyen un constructo relativamente independiente, influenciado por factores cognitivos, 

sociales y contextuales más amplios. Esta evidencia refuerza la idea de que el abordaje 

terapéutico centrado únicamente en la abstinencia resulta insuficiente si no se intervienen de 

forma directa las creencias, justificaciones y estilos de pensamiento procriminal. 

Desde una perspectiva aplicada, los resultados del estudio tienen importantes implicaciones 

clínicas, institucionales y sociales. En el ámbito clínico, se destaca la necesidad de que los 

programas de tratamiento en los CETAD incorporen evaluaciones sistemáticas de las 

actitudes criminales y estrategias de intervención cognitivo-conductuales orientadas a la 

modificación de pensamientos procriminales, fortalecimiento del juicio moral, regulación 

emocional y responsabilidad personal. A nivel institucional, los hallazgos respaldan la 

implementación de modelos de intervención integrales que articulen el tratamiento de las 

adicciones con componentes psicoeducativos, legales y sociales, favoreciendo procesos de 

rehabilitación más efectivos y sostenibles. 
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En el plano social y de políticas públicas, esta investigación aporta evidencia empírica que 

respalda la urgencia de fortalecer los programas de prevención y rehabilitación desde un 

enfoque de derechos, salud pública y justicia social. Abordar de manera conjunta el consumo 

de sustancias y las actitudes criminales puede contribuir a la reducción de la reincidencia 

delictiva, la sobrecarga del sistema judicial y la estigmatización de las personas con trastornos 

por consumo de sustancias, promoviendo una reinserción social más efectiva. 

Finalmente, los resultados de este estudio abren la posibilidad a futuras investigaciones. Se 

recomienda desarrollar estudios con muestras más amplias y diseños longitudinales que 

permitan analizar la evolución de las actitudes criminales a lo largo del tratamiento y su 

relación con la recaída o reincidencia. Asimismo, sería pertinente explorar variables 

mediadoras como la impulsividad, las distorsiones cognitivas, el apoyo social y la historia de 

violencia, así como evaluar la eficacia de programas específicos orientados a la modificación 

de actitudes procriminales en contextos de tratamiento residencial. De este modo, futuras 

investigaciones podrán profundizar en la comprensión de estos fenómenos y contribuir al 

diseño de intervenciones basadas en evidencia científica, adaptadas al contexto ecuatoriano. 
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Limitaciones del estudio 

Los resultados de esta investigación deben analizarse teniendo en cuenta ciertas limitaciones 

metodológicas. En primer lugar, el tamaño reducido de la muestra (N = 50) representa una 

limitación importante para el análisis estadístico, puesto que afecta la potencia de las pruebas 

realizadas y restringe la capacidad de generalizar los resultados a poblaciones más amplias 

de centros de tratamiento residencial. En segundo lugar, la naturaleza transversal del diseño 

limita la posibilidad de establecer relaciones causales entre las variables estudiadas, 

permitiendo únicamente identificar asociaciones en un momento determinado. Una tercera 

limitación se relaciona con la dependencia del autorreporte para la recolección de datos, lo 

cual introduce posibles sesgos de información debido a la deseabilidad social, la memoria 

retrospectiva de los participantes o la tendencia a minimizar comportamientos socialmente 

inapropiados. Estas consideraciones metodológicas aconsejan tener precaución al extrapolar 

los resultados y sugieren la necesidad de replicar el estudio con muestras más grandes y 

diseños longitudinales que permitan sortear estas limitaciones. 
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Anexos 

Anexo A- Ficha sociodemográfica  

FICHA SOCIODEMOGRÁFICA 

Sección 1: Datos Generales 

Fecha de nacimiento (dd/mm/aa): ___/___/______                                             Edad: ____ 

Estado civil:  

a) Soltero  b) Pareja estable  c) Casado  d) Divorciado  e) Separado  f) Viudo  g) Unión libre 

¿Con quién vive? 

a) Solo 

b)  Acompañado/a de: _____________________________ 

¿Tiene hijos?: 

  Sí                                  No 

  Número: ________________ 

Nivel de instrucción: 

 a) Sin instrucción (nunca asistió a clases) 

b) Educación básica incompleta (no terminó hasta 10mo año) 

c) Educación básica completa (terminó hasta 10mo año) 

d) Bachillerato incompleto (no terminó 3ro de bachillerato) 

e) Bachillerato completo (terminó 3ro de bachillerato) 

f) Educación de tercer nivel (Universidad) 

g) Educación de cuarto nivel (maestría y doctorado) 

Ocupación actual:     _______________________________________ 

Tiempo en el CETAD (especificar si es en: días/meses): __________________________ 

Sección 2: Antecedentes Psiquiátricos 

¿Ha recibido diagnóstico psiquiátrico previo?       Sí                            No 

Especificar diagnóstico: __________________________ 

Inicio del trastorno: __________________________________ 

¿Usted ha estado antes en un CETAD?                        Sí                                  No 
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Cuantas veces ha sido internado: _______________ 

¿Ha tenido intentos de suicidio?                 Sí                                       No  

Número de intentos: _______________ 

¿Recibe tratamiento farmacológico actualmente?                         Sí                                   No  

   - Nombre: _______________ / Dosis: ______ / Tiempo: __________ 

¿Tiene antecedentes familiares de trastornos mentales (1er grado)?     Sí                    No  

Tipo de trastorno y vínculo familiar: ___________________________ 

Presencia de síntomas de ansiedad actuales:                Sí                             No  

¿Qué tan ansioso te sientes últimamente? 0 sin ansiedad; 1 poco ansioso; 5 medio ansioso; 

10 muy ansioso.                                                                             

0 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10  

 

Presencia de síntomas de depresión actuales:              Sí                             No  

¿Qué tan depresivo te sientes últimamente? 0 sin depresión; 1 poco depresivo; 5 medio 

depresivo; 10 muy depresivo.                                                                             

0 1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10  

 

Sección 3: Antecedentes de Consumo de Sustancias 

Diagnóstico según DSM-5 / CIE-10: _______________________________________ 

Gravedad del trastorno (leve, moderado, grave): ___________________________ 

Tiempo de consumo: ________ 

Edad de inicio del consumo: _____________________ 

Problemas legales relacionados con el consumo:          Sí                           No  

Especificar: ___________________________ 

¿Ha cometido delitos estando bajo efectos de sustancias?    Sí                                     No  

Especificar: _______________________________________ 

Condiciones judiciales actuales (libertad condicional, proceso abierto, etc.): 

_________________________________________ 

Percepción Red de apoyo familiar actual:  Buena                      Regular                     Mala  
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Anexo B- Criminal Sentiment Scale Modified  
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Anexo C- Consentimiento informado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
43 

 

María Paz Heras Calderón – Ana Isabel Ulloa Amoroso 

 

 

 

 

 


